
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dd

timbre.Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
<le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

, público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
j ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46! (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Restantes actividades

CIRCULARES

(O.—54-434)

del descanso dominical
Actividades exceptuadas o excluidas

(G. 0-5.464)

Establecimientos mercantiles

ANUNCIOS

tamient «a por el excelentísimo Ayun-
tübre '?. *no- cn sesión de 30 de oc-
°es di°' la 0rdenaciúr. de volúme-

? 'a manzan i;: 1.-! <mtre

y fin de cada uno de éstos; y adjuntán-
dose, como anexo, relación nominal de
los trabajadores que integren cada turno.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Ccd_ dina.ion y Relaciones

Públicas

Madrid, 14 de noviembre de 1963. —El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

las calles de Galileo, Melendez Valdés,
Blasco de Garay y Fernando el Católico,
según plano confeccionado por la Direc-
ción de Urbanismo, se pone en general
conocimiento que el expediente de su ra-
zón podrá ser examinado en la Sección
de Urbanismo y Obras de esta Secreta-
ría general durante el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
Bouetin Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la orde-
nación de referencia.

Segunda. Cuando se trate de Empre-
sas que trabajen a un solo turno, el Cua-
dro Horario se limitará a consignar las
horas de principio y fin de la jornada con-
tinuada, o de cada uno de los períodos
que integren la jornada partida, en cada
una de las distintas épocas del año.

Cuando se trate de Empresas que tra-
bajen a varios turnos, el Cuadro Hora-
rio consignará los turnos de trabajo es-
tablecidos, indicando las horas de princi-
pio y fin de cada uno de ellos o de los
períodos que lo integran, y adjuntándose,
como anexo, relación nominal de los tra-
bajadores que integran cada turno.

Cuando se trate de turnos rotatorios
sujetos a distintos hqrarios, se consigna-
rá la frecuencia de rotación y los moti-
vos que la exijan para, en cualquier mo-
mento, conocer qué personal es el que
debe estar trabajando.

Estos trabajos serán realizados por
personal técnico adscrito a la Dirección
General de Ganadería, que representará
a la Administración.

Los expresados trabajos darán comien-
zo el día 3 de diciembre próximo, a las
-once de la mañana, lo que se hace pú-
blico para conocimiento de todas laspersonas a quienes pudieran interesar
dichas operaciones.

Madrid, 18 de noviembre de 1963.—El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

La Dirección General de Ganadería ha
acordado el replanteo ¡y .parcelación de
la vía pecuaria «Vereda de Horcajo .0
de Castilla», en el tramo comprendido
«ntre la carretera Madrid-Cádiz (kiló-
metro 9,300) y el FF. CO Madrid-
Badajoz (kilómetro 8,900), existente en
ti término municipal de Villaverde-
Maririd.

Madrid, 14 de noviembre de 1963. —
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Aprobado por el exoélentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de' oc-
tubre último, el cambio de disposición
para la edificación de la parcela núme-
ro 23 del Sector de Santamarca, según
plano núm. 2.023, confeccionado por la
Dirección de Urbanismo, se pone en ge-
neral conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Sec-
ción de Urbanismo y Obras de esta Se-
cretaría durante el plazo de un 'mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la aproba-
ción de referencia.

Cuando es trate de turnos rotatorios de
descanso, se procederá como en el últi-
mo párrafo de la instrucción anterior.

Tercera. Cuando se trate de Empre-
sas exceptuadas o excluidas del descanso
dominical, al Cuadro Horario se adjun-
tará, como anexo, relación nominal de
los trabajadores, consignando, para cada
uno de ellos, el día de descanso semanal
o periódico.

Cuadros Horarios
Individuales(O.—54.435)

Dicha obligación empresaria no ha sido
objeto de regulación por la autoridad la-
boral, _ por lo que, consuetudinariamente,
han sido las propias Empresas las que
han arbitrado el medio de cumplirla, con-
feccionando los que se han dado en lla-
mar Cuadros Horarios, de muy diversos
modelos, que someten a la aprobación de
la Inspección de Trabajo, la que en mu-
chas ocasiones se ve obligada a recha-
zarlos, por no responder a la finalidad
que debe orientarlos.

Ello ha motivado, además, que algu-
nas Empresas vulneren con facilidad los
indicados preceptos legales sobre jorna-
da y descanso dominical, de difícil vigi-
lancia cuando trabajan en régimen de tur-
nos o con descanso semanal o periódico.

Procede, pues, regular el modo de que
las Empresas puedan cumplimentar aque-
lla obligación, evitando las infracciones
de la legislación de jornada máxima y
descanso dominical; y , a tal fin, de
acuerdo con las facultades que le con-
ceden las disposiciones al principio cita-
das y el apartado d) del punto 2 del ar-
tículo 181 del Reglamento de 18 de febre-
ro de 1960, esta Delegación Provincial de
Trabajo ha tenido, a bien disponer:

Delegación Provincial
La ley de Jornada Máxima Legal de 9de septiembre de 1931, en su artículo 16;

la ley de Jornada Mercantil de 4 de julio
de 1918, en sus artículos 2 y 7, y la ley
de Descanso Dominical de 13 de julio de
1940 en su artículo 8, establecen, por
separado, la obligación de las Empresas
de dar a conocer a su personal, en la
forma que determine la Delegación de
Trabajo, las horas de principio y fin de
trabajo y las concedidas para el descanso,
y, para las Empresas exceptuadas del
descanso dominical, el día de descanso
semanal.

Ministerio de Trabajo

Cuadros Horarios
de Empresas

Artículo i.° Todas las Empresas están
obligadas a extender, para cada uno de
sus centros de trabajo, el correspondien-
te Cuadro Horario de Empresa, con arre-
glo a las siguientes instrucciones:

La Dirección General de Ganadería ha
\u25a0acordado el deslinde, amojonamiento y
Parcelación de la vía pecuaria «Cañada
Real de la Senda Galiana», en el tramo
emprendido desde su entrada, proce-
dente del término de Vicálvaro, hasta su
enlace con la vereda de Burgos, en el«mee del ramal del FF. CO de la «Em-presa Nacional de Autocamiones, So-
ledad Anónima», existente en el tér-
mino municipal de Coslada.

fc.stos trabajos serán realizados por
Personal técnico adscrito a la Dirección
j.nera' de Ganadería, que representará

|a Administración.
Los expresados trabajos darán cornieft-
el día 9 de diciembre próximo, a las

0nf da la mañana.
Lo que se hace público a los efectos

7 ft°H <3'SpUesto en los artícuIos '4' x5
a. h eSlamento de Vías Pecuarias,
.Probado por Decreto ¿ e 2 , de diciem-
bre<ki.944 J

EÍ rd[' d
' !9 de noviembre de 1963.—¡

'gobernador Civil, Jesús Aramburu

Artículo 2.° Todas las Empresas cuvo
horario exceda de la jornada máxima le-
gal, trabajen a turnos o hayan sido ex-
ceptuadas del descanso dominical, están
obligadas a extender, para entregar a ca-
da uno de sus trabajadores, el correspon-
diente Cuadro Horario de Trabajador, en
el que se consignará su filiación personal
y laboral, su horario de trabajo diario en
cada una de las distintas épocas del año,
y, cuando se trate de actividades excep-
tuadas o excluidas del descanso domini-
cal, el día de descanso semanal o pe-
riódico.

Para el resto de las Empresas, el cum-
plimiento de esta obligación tendrá ca-
rácter voluntario, salvo en el caso de
trabajadores cuyos horarios de trabajo
sean distintos al general de la Empresa."

(G. C—5.465)

nismo y Obras

juntamiento de Madrid____
etaría general Sección de Urba-

Madrid, 13 de noviembre de 1963.—1

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Acordado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de oc-
tubre último, suspender durante el pla-
zo de un año la concesión de licencias
de parcelación y edificación en el sector
comprendido entre la plaza de los Mos-
tenses, calles de San Bernardo, Antonio
Grilo y travesía de la Parada, en uso
de las atribuciones que otorga el ar-
tículo 22 de la vigente Ley de Régimen
del Suelo, se pone en general conoci-
miento que el expediente de su razón
podrá ser examinado en la Sección de
Urbanismo y Obras de esta Secretaría
General, durante el término de un mes,
a ccntar desde el día siguiente al de h pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
líetin Oficial de la provincia, en cuyo
plazc se habrán de presentar en el Re-
gistro General de esta Corporación cuan-
tas reclamaciones suscite la suspensión
de referencia

(O.—54.436)

Cuando dicho horario exceda de la jor-
nada máxima legal, el Cuadro Horario
consignará en primer lugar las horas de
apertura y cierre, y a continuación se
enumerarán los turnos de trabajo esta-
blecidos, indicando las horas de principio

Primera. Cuando el horario de aper-
tura y cierre de los mismos no exceda de
la jornada máxima legal, el Cuadro Ho-
rario se limitará a consignar las horas de
apertura y cierre en cada uno de los pe-
riodos del día y en cada una de las épo-
cas del año.

Jornada contixuada

Artículo 3.0 Como jornada máxima le-
gal se entenderá la de ocho horas, esta-
blecida en el articulo 1.° de la Ley de 9de septiembre de 1931, salvo en aquellas
actividades que tuviesen implantada re-
glamentariamente otra de duración infe-
rior; teniendo en cuenta que, de acuer-

-/
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tre, 210, y un año, 390.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
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Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180y un año, 360.



Turnos y horas extras

r sm

Valverde.-—La-

'©0-0

\u25a0s de»

Sanciones

Artículo 11. Las infracciones de lo
dispuesto en este Acuerdo serán objeto
de propuesta de sanción por la Inspec-
ción de Trabajo, con multas de 25 a
25.000 pesetas.

Madrid, 15 de .noviembre de 1963.—El
Delegado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas. — Visto bueno: El Gobernador
Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—5.439)

do con el artículo 20 de la Orden de 3
de mayo de 1961, modificado por la de
13 de diciembre siguiente y aclarado por

las Resoluciones de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo de 22 de ene-
ro v 14 de febrero de 1962, en los casos
de jornada continuada de ocho horas, las
horas efectivas de trabajo, salvo en caso
de imposibilidad justificable, son siete y
media, que, con los treinta minutos de
descanso para la comida, totalizan las
ocho horas por las que el trabajador tie-
ne derecho al salario.

19.—^Diputación Provine! .1 a *_

Velazquez, 89 .-Valverde?-Eri afadrid-20.—Patrimonio del Est n __ _
Nacional, calle Badén ÜV^»(montes del El Pardo).—Erial m

Madrid, 9 de noviembre de .„_

* D ó<¿) (L—2.183)

i8.—Canal de Isabel II
__ ,

García Morato, i2 7 ._Valverd i<*Mü
y camino. '\u25a0 Qe-~Erial

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

mismo mes y ano

Artículo 4.0 Las Empresas que conce-
dan menos de dos horas para la comida y
aquellas en que lo solicite, al menos, la
mitad del personal, han de instalar local
comedor, de acuerdo con el Decreto de
8 de junio de 1938 y Orden de 30 del

Comedores

Artículo 5. 0 Todos los trabajadores,
sin distinción de sexo, que presten sus
servicios en establecimientos mercantiles,
han de tener entre cada dos jornadas de
trabajo un descanso mínimo de doce ho-
ras, de acuerdo con los artículos 1 y 5
de la Ley de 4 de julio de 1918.

Madrid, 18 de noviembre de 1963.
(O.—54.432)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36; a las nueve horas del día 6 de
diciembre de 1963.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican én el «Diario Oficial»
antes citado.

3 paracaidas de carga, para cargas de
500 a 1.000 kilogramos, al precio1
límite de 175.000 pesetas unidad.

3 paracaidas de carga, para cargas de
1.000 a 1.500 kilogramos, al precio
limite de 225.000 pesetas unidad.

2 paracaidas de carga, para cargas de
1.500 a 2.500 kilogramos, al precio
límite de 400.000 pesetas unidad.

162 -bolsas (fundas) individuales para
material diverso, al precio límite de
2.250 pesetas unidad.

608 imosquetones de enganche al cable
estático del avión, al precio límite de
400 pesetas unidad.

(0.-^54.429)
Madrid, 18 de noviembre de 1963

El importe de los anuncios será satis-
fechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el ((Diario Oficial»
antes citado.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las once horas del día 5 de di-
ciembre de 1963.

mite de 8,15 pesetas unidad.
91.690 abrelatas, al precio límite de 0,85

pesetas unidad.

47.420 botellines de coñac, al precio lí-

La Junta Central anuncia en el «Dia-
rio Oficial» de fecha 21 de noviembre de
1963 la celebración de un CONCURSO
URGENTE para la adquisición de ar-
tículos del Servicio de Subsistencias.

an unció

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Centra! de Adquisiciones
y Enajenaciones

Artículo 6-° Las mujeres que presten
sus servicios en otras actividades han de
tener, entre cada dos jornadas de traba-
jo, un descanso mínimo y continuo de
doce horas, que habrá de comprender,
salvo en caso de reducción reglamentaria
para determinadas actividades, de las
veintiuna a las cinco horas, de acuerdo
con el Decreto-ley de 16 de agosto de
1927 y Reglamento para su aplicación de
6 de septiembre siguiente.

Mujeres
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Acondicionamiento de la explanación y
superestructura del tramo Madrid-8us-
tarviejo.—Término municipal de Madrid

FERROCARRIL DE MADRID
A BURGOS

1.a Jefatura de Construcción

Dirección General de Transportes
Terrestres

Artículo 7° Los menores de dieciocho
años, salvo autorización expresa, no po-
drán ocuparse en trabajos nocturnos, en-
tendiendo por tales los que tengan lugar
desde las veinte a las seis horas, de
acuerdo con el articulo 172 de la ley de
Contrato de Trabajo de 26 de enero y 31
de marzo de 1944, y el Decreto núme-
ro 258, de 2 de junio de 1960 ("Boletín
Oficial del Estado" del 23), promulgado
en aplicación del Convenio Internacional
número 6.

Menores

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio, pudiendo los interesados,
en caso de no estar conforme con esta
resolución, entablar el recurso que hace
referencia el artículo 22 de la citada L_y.

A la vista del resultado de la infor-
mación pública practicada, no habién-
dose presentado ninguna reclamación, y
en atención al previo dictamen de la Abo-
gacía del Estado de la provincia de Ma-
drid, esta Jefatura, en uso de las facul-
tades que le están reconocidas en la ley
de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y su Reglamento de 26
de abril de 1957, ha acordado declarar
la necesidad de ocupación de las fincas
que a continuación se relacionan, con
motivo de las obras arriba expresadas.

EXPROPIACIONES

Recuperación de fiestas

Artículo 8.° La realización de horas
extraordinarias y el establecimiento de
turnos de trabajo han de ser objeto de
previa autorización de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, de acuerdo con los ar-
tículos 4 y 16, respectivamente, de la ley
de Jornada Máxima Legal de 9 de sep-
tiembre de 1931; se tendrá en cuenta
que la jornada total de las mujeres no
puede exceder de diez horas (artículo sex-
to), y que los menores de dieciséis años
no pueden trabajar horas extraordinarias
(artículo 7.0).

(O.—54.430)
Madrid, 18 de noviembre de 1963

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el (¡Diario Oficial»
antes citado.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas del dia 5 de
diciembre de 1963.

44.000 confección de uniformes de pa-
seo (compuestos de guerrera y
pantalón noruego), al precio lí-
mite de 285 pesetas confección
de un uniforme.

170.000 confección de gorras tipo mon-
tañero, al precio límite de 35 pe-
setas confección de una gorra.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 21 de noviembre de 1963
la celebración de una SUBASTA UR-
GENTE RESTRINGIDA para la con-
tratación dé la confección de uniformes
y gorras, en las cantidades que a con-
tinuación se indican y correspondientes
al Servicio de Vestuario:

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

Dicha recuperación no .afectará a los
menores de dieciocho años que asistan a
Escuelas de Aprendizaje o de Trabajo, en
la parte que la prolongación de jornada
•oineida con los hora 1io» é*> elase; salvo
que su trabajo sea insustituible o impres-
cindible para la marcha de la producción
o la perturbe grandemente, de acuerdo
con la Orden de 30 de agosto de 1941.

Artículo 9. 0 La recuperación de los
días festivos que tengan la condición de
recuperables, será obligatoria para el
obrero, y deberá practicarse, salvo en
caso de Convenio Colectivo Sindical, a
razón de una hora diaria, en los días la-
borables inmediatamente siguientes a ia
fiesta que la motiva, de acuerdo con el
artículo 59 del Reglamento de 25 de ene-
ro de 1941, para aplicación de la ley de
Descanso Dominical de 13 de julio de
1940.

tuario

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 22 de noviembre de 1963
la celebración de un CONCURSO UR-
GENTE para la adquisición de los ar-
tículos que a continuación se indican,
correspondientes al Servicio de Ves-

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Articulo 10. Los horarios de trabajo
consignados en los correspondientes Cua-
dros Horarios, no podrán ser modifica-
dos, salvo acuerdo entre las partes, sino
con previa autorización de la Delegación
Provincial de Trabajo, de acuerdo con el
articulo 2." del Decreto de 26 de enero'
de 1944-

Modificación de Horarios

700 equipos de paracaidas para empleo
militar, con paracaída principal auto-
mático, al precio limite de 35.000
pesetas unidad.

20 equipos de paracaidas para empleo
militar, con paracaída principal de
apertura manual, al precio límite de
50.000 pesetas unidad.

17.—Don Ricardo de Dios. —Carrete-
ra de Colmenar.—Valverde.—Labradío.

16.—Canal de Isabel II. — Joaquín
García Morato, 127. —Valverde. —Prado.

15.—Don Ricardo de Dios. —Carrete-
ra de Colmenar.—Valverde.—Huerta.

13.—Don Ricardo de Dios.—Carrete-
ra de Colmenar.—Valverde.—Labradío.

14. — Canal de Isabel II. —> Joaquín
García Morato, 127,—Valverde. —Erial.

12. — Canal de Isabel II. — Joaquín
García Morato, 127. —Valverde. —Erial.

10. —Don Felipe García. -— Carretera
de Colmenar.—Valverde.—Jardín.

11.—Herederos de don Pedro del Vi-
llar.—Carretera de Colmenar. — Valver-
de. —Erial.

9.—U>on Elias de la Morena. —Carre-
tera de Colmenar.—Valverde. — Jardín.

Jardín

8.—Don Eduardo de la .Fuente.—Ca-
rretera de. Colmenar. — Valverde. —¡

7-—-Doña Modesta Cabello. —Carrete-
ra de Colmenar.—Valverde.—Huerta.

5.—Don Emeterio Cabello.—Carretera
de Colmenar.—Valverde.—Labradío.

6.—Herederos de don Pedro del Villar.
Carretera de Colmenar. — Valverde. —\u25a0

Labradío.

4-—Doña Victoriana Lozano. —Carre-
tera de Colmenar. \u25a0.— Valverde. —La-
bradío.

3.—Herederos de Teresa Lozano. —i
Carretera de Colmenar. — Valverde. —\u25a0

Labradío.

bradío
2. —Doña Catalina

Número. —Propia.arios, —¡ Domicilio. —
Situación de la finca. —Clase de finca
i.—Don Félix Errieterio López.—Ca-

rretera Fuencarral, 134. — Valverde. —\u25a0

Labradío.

Si con motivo de obras dei . staao, <*

modificaciones de las mismas que puedj
ser necesario ejecutar en lo sucesivo,

de su explotación, conservador.
ció, hubiera que modificar de cu3.qui«

modo la línea eléctrica otorgada, qaea
obligado el concesionario a re^ iza.r, mi;
modificaciones que le imponga la Aonu-

nistración, sin derecho a indems
en los tramos en que _ se desar
terrenos de dominio público, del

o en las zonas de su servidumtw
y de policía.

Cuarta.—Regirán en esta con.e
preceptos de la Ley de 23, ae m'

1900; Reglamento de Instaiaciom
tricas de 27 de marzo de 1919^
53 y siguientes del Reglan-
octubre de 1904, no derogados po;
glamento anterior; Normas
aprobadas por Orden ministerial o

julio «le !948; preceptos aplica^
Lev General de Obras Pencas *
abril de 1877 y de su Reglamento
junio siguiente; Reglamento oe

de Carreteras, Ferroc
Cauces, así como todas ¡as V

de carácter general dictadas
clase de instalaciones o que
sivo puedan dictarse. ,

Las partes de la instalación,
a cascos urbanos de poblad
ajustarse además a las <-»
nicipales correspondientes-

Quinta.— Antes de dar <

obras el concesionario aeren

No podrá ocupar el concesiona
guna finca de propiedad partici
que preceda el abono de la ind
ción correspondiente, a menos (

autorizado por el propietario par.
lo sin cumplir con dicho requisito

Tercera.—-La presente Concesió
tiende otorgada a título precario,
do a salvo el derecho de propieda
perjuicio de tercero.

Final de ia línea: O T. de «M
López».

\u25a0Tensión : 15 KV.—Longitud
kilómetros.—sNúmero de circuitos
Material: Cable RF de 3 x 70.

Segunda.—Se declara la utilidat
ca de la linea y se decreta la impos
de servidumbre forzosa de paso de
rriente eléctrica sobre las vías y terr
de dominio público y sobre los pred
de dominio privado que resulten afee
dos, con los que se haya cumplido !i
puesto en el artículo 13 del Reg
de Instalaciones Eléctricas de 27
zo de 1919, entendiéndose impí
servidumbre con sujeción a las p
ciones de la Ley de 23 de marzo
v del Reglamento anteriorment.

lOrigen de la línea: O T. D. de InduS'
trias Garaeta.

• VlftoT
el fxP«diente mcoado a

cía de Iberduero, S. A., en solicitud de
concesión de una línea eléctrica sube-rránea a 15 KV. para suministro deren*
gia a «Mueb.es López Gómez», en la
rretera de Aragón, 294, esta Jefatur?virtud de las atribuciones que le r
ren la Ley de 23 de marzo de 1

Reglamento de , Instalaciones £le _
de 27 de marzo de 1919 y la Ley de
de mayo de 1932, ha resuelto acceder alo- solicitado, con sujeción a las siguien-
tes condiciones:

iPrimera.—Se otorga a Iberduero, So-
ciedad Anónima, la concesión de ia línea
eléctrica subterránea a 15 KV. para su-
ministro de energía a «Muebles López
Gómez», en ia carretera de Aragón, 294.cuyas características son las sig-uientes:

Expediente núm. 482

Dirección General de Obras Hidráulica,
Jefatura de Obras Públicas de laprovincia de Madrid

JUEVES 21 'DE ¡NOVIEMBRE
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AYUNTAMIENTOS

Hoyo de Manzanares, a 15 de noviem-
bre de 1963.—El'Alcalde, A. Marcos.

(G. O—5.412) (O.—54.410)

HOYO DE MANZANARES
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de suplemento y habilitación de
crédito, por medio de transferencia, den-
tro del Presupuesto ordinario vigente, a
los efectos de examen y reclamación pro-
cedentes.

— Naves del señor

Octava. —-La instalación de lá línea se
efectuará par cuenta y riesgo del conce-
sionario, el cual responderá de cuantos
daños y perjuicios pudieran causarse con
motivo de ia misma, de su explotación o
de trabajas con ella relacionados.

Novena.—.Terminadas las obras, se
procederá por la Jefatura de Obras Pú-
blicas a su reconocimiento y al levanta-
miento del acta correspondiente, según
dispone el artículo 55 del Reglamento de
7 de octubre de 1904, en la que se hará
constar el cumplimiento de las condicio-
nes fijadas en la concesión.

Décima.—-Queda obligado el concesio-
nario a efectuar las obras de conserva-
ción y .reparación que necesiten las ins-
talaciones para mantenerlas constante-
mente en buen estado y en las debidas
condiciones de seguridad, siendo respon-
sable civil y criminalmente de los acciden-
tes que puedan producirse por incumpli-
miento de dicha obligación.

Undécima.—.Tanto durante la construc-
ción como en el período de explotación,
las instalaciones quedarán sometidas a la
inspección y vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de 7 de octubre
'<fe 1904, siendo de cuenta del concesiona-
rio el abono de las tasas que por dichos
conceptos resulten de aplicación, con arre-
glo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo puedan dictarse.

Duodécima.—.Autorizada la explotación
de la línea, el concesionario deberá soli-
citar de la Delegación de Industria de la
provincia la inscripción de la misma en
ei Registro de Industria.

Décimotercera.—(El concesionario que-
ia obligado a efectuar el reintegro de es-
a concesión con arreglo a lo dispuesto en
a vigente ley del Timbre y a presentarla
:r< la Oficina Liquidadora del Impuesto
fe Derechos Reales, dentro del plazo re-

Séptima. —Uas abras darán comienzo
en el plazo de un mes, a partir de la fe-
cha de la presente concesión, y deberán
quedar terminadas en el de tres meses, a
partir de la imisma fecha.

El concesionario deberá dar conoci-
miento escrito a la Jefatura de Obras Pú-
blicas del comienzo y terminación de los
trabajos

(G. C—5.385)

Miraflores de la Sierra, a 8 de noviem-
bre de 1963. — El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

Padrón arbitrio municipal Rústica, por
ocho días.

Padrón arbitrio municipal Urbana, por
ocho días

Expediente núm. 3, suplemento por
transferencia de créditos (sesión 5 del
actual), por quince días.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
A los efectos de oír reclamaciones, se

encuentran expuestos eh la Secretaria
municipal, y durante el plazo que en ellos
se cita, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
1964, quince días (sesión de 5 del actual).

Matricula y Lista Licencia Fiscal Im-
puesto Industrial para 1964, por diez
días.

(0.—54-409)

Hoyo de Manzanares, a 15 de noviem-
bre de 1963. —El Alcalde, A. Marcos.

(G. 0—5.411)

COLLADO-VILLALBA
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordada subasta pública para la venta
de dos parcelas de la Dehesa de Propios
del mismo, a cuyo efecto, en la Secreta-
ría municipal, se halla de manifiesto el
pliego de condiciones, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho días
al amparo del art. 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953.

Collado-Villalba, 16 de noviembre de
1963.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C.-5.384) (O.—54.391)

. Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1964, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-
cia, las reclamaciones que estimen con-
venientes, dirigidas al limo, señor Dele-
gado de Hacienda, con arreglo al artícu-
lo 6S2-2 de la ley de Régimen Local, tex-
to refundido.

Durante veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

VILLA MANTA
En ejecución de acuerdo de este Ayun-

tamiento, se convoca subasta pública pa-
ra la adjudicación de los pastos de la
Dehesa' de Navatoconosa, por la tempo-
rada 1963-64, cuyo aprovechamiento al
hacerse la adjudicación definitiva, y has-
ta el 30 de junio de 1964. El tipo de lici-
tación será el de 30.000 pesetas en pri-
mera subasta

Decimoquinta.—Caducará esta conce-
sión por incumplimiento de alguna de es-
tas condiciones o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, declarándose la
caducidad con arreglo a los trámites se-

Octava.—La instalación de la línea se
efectuará por cuenta y riesgo del conce-
sionario, el cual responderá de cuantos
daños y .perjuicios pudieran causarse con
motivo de la misma, de su explotación o
de trabajos con ella relacionados.

Novena.—Terminadas las obras, se
procederá por la Jefatura de Obras Públi-
cas a su reconocimiento y al levantamien-
to del acta correspondiente, según dis-
pone el artículo 55 del Reglamento de 7
de octubre de 1904, en la que se hará
constar el cumplimiento de las condicio-
nes fijadas en la Concesión.

¡Décima. —*Queda obligado el concesio-
nario a efectuar las obras de conserva-
ción y reparación que necesiten las insta-
laciones para mantenerlas constantemen-
te en buen estado y en las debidas con-
diciones de seguridad, siendo responsa-
ble civil y criminalmente de los acciden-
tes que puedan producirse por incumpli-
miento de dicha obligación.

Undécima. —Tanto durante la construc-
ción como en el período de explotación,
las instalaciones quedarán sometidas a la
inspección y vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de 7 de octubre
de 1904, siendo de cuenta del concesiona-
rio el abono de las tasas que por dichos
conceptos resulten de aplicación, con
arreglo a las disposiciones, vigentes o que
en la sucesivo puedan dictarse.

Duodécima. —Autorizada la explotación
de la línea, el concesionario deberá soli-
citar de_a Delegación de Industria de la
provincia la inscripción de la misma en el
Registro de Industria.

Decimotercera.— _2l concesionario que-
da obligado a efectuar el reintegro de es-
ta concesión con arreglo a lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre y a presen-
tarla en la Oficina Liquidadora del Im-
puesto de Derechos Reales dentro del
plazo reglamentario.

Decimocuarta. — Será obligación del
concesionario el exacto cumplimiento de
todo lo ordenado en las disposiciones re-
lativas a la Ley y Reglamento de Acci-
dentes de Trabajo, Seguros de Vejez y
Enfermedad, Subsidio Familiar, Contra-
to de Trabajo y demás disposiciones vi-
gentes de carácter social o que puedan
dictarse en lo sucesivo.

El concesionario deberá dar conoci-
miento escrito a la Jefatura de Obras
Públicas del comienzo y terminación de
los trabajos

\u25a0Quinta. —Antes de dar comienzo las
obras, ei concesionario acreditará ante la
Jefatura de Obras Públicas, mediante la
presentación de la oportuna Carta de Pa-
go, haber constituido en concepto de
fianza definitiva un depósito del 3 por 100
del importe del presupuesto de las obras
que afecten a terrenos de dominio públi-
co, según dispone el artículo 19 del Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas de
27 de marzo de 1919, y cuya devolución
se efectuará en la forma y tiempo esta-
blecidos en dicho artículo.

Sexta.—Las obras deberán realizarse
de acuerdo con el proyecto presentado,
denominado linea eléctrica a 15 KV., pa-
ra suministro de energía a las naves de
don José Gurrea Carbonell, en el Camino
de Leganés, 3, suscrito en Madrid, ea
fecha junio de 1962, por don José M.a
Olaguibel; en el que figura un presu-
puesto de ejecución material de .103.913,58
pesetas y un presupuesto de obras en
terrenos de dominio público de 93.826,72
pesetas, en lo que no .resulte modificado
por las cláusulas de la presente concestón,
o por las variaciones que en su caso pue-
dan ser autorizadas por la Jefatura de
Obras Públicas, a instancia del concesio-
nario, mediante ia presentación del co-
rrespondiente proyecto .reformado.

Séptima.—«Las obras darán comienzo
en el plazo de un mes, a partir de la fe-
cha de la presente concesión, y deberán
quedar terminadas en el de tres meses, a
partir de la misma fecha.

Las partes de ia instalación que afec-
ten a cascos urbanos de población deberán
ajustarse además a las Ordenanzas Muni-
cipales correspondientes.

No podrá ocupar el concesionario nin-
guna finca de propiedad particular sin que
preceda el abono de la indemnización co-
rrespondiente, a menos que sea autorizado
por el propietario para hacerlo sin cum-
plir con dicho requisito.

Tercera. —-La presente concesión se en-
tiende otorgada a título precario, dejan-
do a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero.

Si con motivo de abras del Estado, de
modificaciones de las mismas que pueda
ser necesario ejecutar en lo sucesivo, o
de su explotación, conservación o servi-
cio, hubiera que modificar de cualquier
modo la línea eléctrica otorgada, queda
obligado el concesionario a realizar las
modificaciones que le imponga la Admi-
nistración, sin derecho a indemnización,
en los tramos en que se desarrolle por
terrenos de dominio público, del Estado o
en las zonas de su servidumbre legal o
policía.

Cuarta. —Regirán en esta concesión los
preceptos de la Ley de 23 de marzo de
1900; Reglamento de Instalaciones Eléc-
tricas de 27 de marzo de artículo

53 y siguientes del Reglamento de 7 de
octubre de 1904, no derogados por el Re-
o-lamento anterior; Normas Técnicas
aprobadas por Orden ministerial de 10

de julio de 1948; preceptos aplicables de
la Lev General de Obras Públicas de 13
de abril de 1877 y de su Reglamento de
6 de junio siguiente; Reglamento de Po-
licía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas
v Cauces, así como todas las disposicio-
nes de carácter general dictadas para
esta oíase de instalaciones, o que en lo
sucesivo puedan dictarse.

Tensión: 15 KV.—.Longitud: 0,546 ki-
lómetros. — Número de circuitos: 1.—Conductores: número, 3; material, Al-
Ac; sección, 74 mm2.—Apoyos: Mate-
rial, Hor.; altura, 11 .m.

iSegunda.—>Se declara la utilidad pú-
blica de la línea y se decreta ia imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sabré las vías y terre-
nos de dominio público y sobre los pre-
dios de domipio privado que resulten
afectados, con los que se haya cumplido
•lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas de 27
de marzo de 1919, entendiéndose impues-
ta la servidumbre con sujeción a las pres-
cripciones de la Ley de 23 de marzo de
1900 y del Reglamento anteriormente ci-
tado.

Final de la línea
Gurrea.

Origen de la línea: Apoyo 3 de la línea
a Butano.

Primera. —Se otorga a Iberduero, So-
ciedad Anónima, la concesión de la línea
eléctrica aérea a' 15 KV. para suminis-
tro de energía a las naves de don José
Gurrea Carbonell, en Camino de Lega-
nés, 3, Villaverde lAlto, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

Expediente núm. 497
Visto el expediente incoado a instan-

cia de Iberduero, S. A., en solicitud de
concesión de una línea eléctrica aérea a
15 KV. a las naves de don José Gurrea
Canbonell, V.illaverde Alto, esta Jefatura,
en virtud de las atribuciones que le con-
fieren ia Ley de 23 de marzo de 1.900, el
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20
de mayo de 1932, ha resuelto acceder a
ló solicitado, con sujeción a. las siguien-
tes condiciones ;

Decimocuarta. — Será obligación del
'\u25a0-cesionario el exacto cumplimiento de
'do lo ordenado en las disposiciones re-
tivas a la Ley y Reglamento de Acei-
tes de Trabajo, Seguros de Vejez y
ntermedad, Subsidio Familiar, Contrato
: Trabajo y demás disposiciones vigen-
s de carácter social o que puedan dic-
rse en lo sucesivo.
Decimoquinta.—Caducará esta conce-
:,n por incumplimiento de alguna de es-
s condiciones o por cualquiera de los
Kivos expresados en el artículo 21 del

de Instalaciones Eléctricas de
de marzo de 1919, declarándose la ca-

ndad con arreglo a los trámites seña-

ra en la Lev General de Obras Pú-

!£as y en su Reglamento de aplicación.
Decimosexta.—La profundidad mínima
; tendido del cable no será inferior a

nta Í7°) centímetros

¡entano

(O.—54-392}
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Décimoséptsma.—iEl concesionario da-
rá cumplimiento a las prescripciones que
pueda imponer el Ayuntamiento de Ma-
drid al realizarse el tendido por una' calle
dependiente de ese Organismo.

Decimoctava.—.Contra esta concesión
se podrá recurrir ante el ilustrísimo señor
Director General de Obras Hidráulicas
en el plazo de quince (15) días, contados
a partir de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 4 de noviembre de 1963.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.-5.215)

«-»oOe

(O—54.282)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

provincia de Madrid

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de la
Madrid, 4 de noviembre de 1963.—El

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—5.216) (O.—54.283)

Décimoséptima.—La línea aérea que se
autoriza será convertida en subterránea
cuando los planes de urbanización y edi-
ficación de ía zona por la que se des-
arrolla así lo aconsejen, a juicio de ios
Organismos competentes.

Decimoctava.—^Contra esta concesión
se podrá recurrir ante el ilustrísimo se-
ñor Director General de Obras Hidráuli-
cas en el plazo de quince (15) días, conta-
dos a partir de la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

nadados en la Ley General de Obras Pú-
blicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimosexta. — Ei concesionario dará
cumplimiento a io preceptuado por la Co-
misaría General para la Ordenación Ur-
bana de Madrid.

¡SS- s
3

jefatura de Ohras Públicas, mediante la
Presentación de la oportuna Carta de Pa-
e0

'

haber constituido en concepto de
lanza definitiva un depósito del .3 por

100 del importe del presupuesto de las
nbras que afecten a terrenos de dominio
oúblico, según dispone el articulo 19 del

eojamento de Instalaciones Eléctricas
M 27 de marzo de 1919, y cuya devolu-
ción se efectuará en la forma y tiempo
establecidos en dicho artículo.

Sexta. —Las obras deberán realizarse
¿ e acuerdo con el proyecto presentado,
denominado tendido de cable subterráneo
para el suministro de energía eléctrica
a la fábrica de «Muebles López Gómez»,
.en la carretera de Aragón, 294, suscrito
en Madrid, en fecha abril de 1962, por
don José M_ Olaguibel; en el que figura
un presupuesto de ejecución material de
53-59° pesetas y un presupuesto de obras
en terrenos de dominio público de pe-
setas 15.407, !3, en 1° que no resulte mo-
dificado por las cláusulas de la presente
concesión, o por las variaciones que en
su caso puedan ser autorizadas por la
Jefatura de Ohras Públicas,' a instancia
del concesionario, mediante la presenta-

ción del correspondiente proyecto refor-



(0.-54.393)

Villamanta, 25 de octubre de 1963 —
El Alcalde (Firmado)

(G. 0-5,386)

Los pliegos de condiciones y modelos
de proposiciones se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la misma será con-
dición precisa el ingreso en arcas munici-
pales, en concepto de garantía provisio-
nal, de 3.000 pesetas.

Estas proposiciones se presentarán en
la Secretaría municipal, y en horas de
diez a dos y de cinco a ocho. La apertu-
ra de plicas tendrá lugar el primer día
hábil después de transcurridos los veinte
señalados.

vincia, se admitirán proposiciones para
tomar parte en la subasta.

Valdemorillo, 9 de noviembre de 1963El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.392) (O.—54.397)

Si no hubiera postor en esta primera
subasta se realizará una segunda a los
diez días siguientes hábiles.

vmcia

La apertura se realizará a las once ho-
ras del día siguiente hábil de finalizado
el plazo de presentación. Se acompaña-
rá a las proposiciones los documentos a
que se hace referencia en el pliego de
condiciones.

Alcalá de Henares, 2 ele n
1963. —El Alcalde .Firmado).

{G. C—5.419) (0._ 54

provincia

La cesión de referencia fué acorepor el Excmo. Ayuntamiento Pleno ersión ordinaria celebrada en primera •vocatoria el día 26 de septiembre últiy en cumplimiento de lo prevenido einciso g) del artículo 96 del Reírlam<
de Bienes de las Entidades Locales di
de mayo de 1955, se somete a infor
ción pública durante el plazo de qu
días, contados a partir de la publicaí
del anuncio en el Boletín Oficial d<

ALCALÁ DE HENARES
Se encuentra en este Ayuntamientcperiodo de tramite, expediente nara 1

sion al Ministerio de Obras Públicfatura de Obras Públicas de 1
cía de Madrid) de la superfici d_mil metros cuadrados, a segregar de'de Propios sito en el "Campo del Anpara la instalación en el mismo ncitada Jefatura de Obras PublicaseParque de Zona.

El Boalo, a 11 de noviembre de 1964
El Alcalde, Víctor Escalada.

(G. 0—5,387) (X.—1.829)

Padrones de los arbitrios municipales
sobre Rústica y Lírbana, para 1964.

Durante dicho plazo pueden presentar-
se reclairiaciones sobre los mismos.

Matricula del Impuesto Industrial de la
Licencia Fiscal, para 1964.

mentos

EL BOALO
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se hallan expuestos al público, por pla-
zo de diez días, los siguientes docu-

Patones, 9 de noviembre de 1963.—El
Alcalde, Andrés López

(G. C-5.388)

PATONES
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se halla de manifiesto al público ei
Presupuesto reformado para el actual
ejercicio de 1963, para que durante el
plazo de quince días hábiles, a partir de
la publicación, de este anuncio, puedan
presentarse en su caso las reclamaciones
oportunas.

Alcalá de Henares, 12 de nov
1963. —El Alcalde (Firmado).

(G. C-5.405) (X,

Los antecedentes relativos a esta
basta se encuentran de manifiesto er
Secretaría del Ayuntamiento, y la cua
verificará con arreglo al Reglamento
ra la administración y régimen de Re
Mostrencas.

Se pone en conocimiento del j
general que el día'iS del actu;
de las doce, tendrá lugar en est
miento la subasta, por pujas a
de una oveja de procedencia n

(O.—54.394)

de Madrid

_«_«o<>o«-»

Magistratura de Trabajo núm.

(X.-1.830)

Pliego de condiciones: El aprobado por
la Corporación, que se halla a disposición
del que desee examinarlo.

La presentación de plicas se efectuará
en la Secretaría del Ayuntamiento los
días de oficina, horas de nueve a trece
de la mañana, desde el día siguiente de
la publicación del anuncio hasta el ante-
rior de la celebración de la subasta.

Presentación de pliegos, cerrados y la-
crados, conforme al modelo que se expre-
sa a continuación, reintegrado con pó-
liza de seis pesetas, acompañando la de-
claración jurada que previenen los ar-
tículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de Con-
tratación, carnet de identidad y la carta
de pago de haber depositado en Arcas
municipales el 3 por 100 del tipo de tasa-
ción en cada una de las dos subastas.

Sistema de subasta, con arreglo al Re-
glamento de Contratación.

Las leñas de copa de estas subastas se
las reserva el Ayuntamiento para el re-
parto vecinal.

Precio de tasación: 14.714 pesetas
Precio índice: 18.392 pesetas.

cúbicos
Volumen de madera: 21,021 metros

Precio de tasación: 14.114 pesetas
Precio índice: 17.642 pesetas.
Segunda subasta de maderas de ála-

mo negro, finca "Barranco de las Go-
tas", a las dos (2) de la tarde:

Volumen de madera: 17,643 metros cú-
bicos.

Primera subasta de maderas de álamo
negro, finca "Soto Heredad de la To-
rre", a las doce (12) de la mañana:

Referencias

Cumplidos los trámites reglamentarios,
al hacer los veintiún días hábiles, a con-
tar del siguiente en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y horas que después se expresan,
se celebrarán las subastas de maderas de
estos Propios' "Plan Forestal 1963-64",
en las Casas Consistoriales del Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal delegado, asistidos del
Secretario de la Corporación, que dará fe
del acto.

ÁLGETE
Subasta fie maderas

(O.—54.395)

(O.—54.398)
Expediente de su plemento de crédito

en el Presupuesto ordinario.
Expediente de suplemento de crédito en

el Presupuesto extraordinario sobre cons-
trucción de 21 viviendas de renta limi-
tada.

Presupuesto municipal ordinario para
1964.

RIVAS-VACIAMADRID
En la Secretaría del Ayuntamiento, y

por plazo de quince días, quedan expues-
tos al público, a efectos de reclamacio-
nes, los siguientes documentos:

Rivas-Vaciamadrid, a 14 de noviembre
de 1963.—El Alcalde, F. Santero.

(G. C—5.407) (O.—54.407)

OTERUELO DEL VALLE
Las Listas cobratorias de los Arbitrios

municipales de las Riquezas Rústica y
Urbana de este Municipio, para el año
1964, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días, a efectos de reclama-
ciones.

(G. O—5.415)

Valdilecha, 12 de noviembre de 1963El Alcalde (Firmado).

Durante dicho plazo pueden presentar-
se reclamaciones sobre los mismos.

(O—54.406)(G. C.-5.406)

Queda abierta información pública por
término de diez días, sobre petición de
Licencia municipal para instalar una ta-
berna en la calle de la Iglesia, núm. 13,
detesta localidad, solicitada por don Ro-
mán Fernández Velasco, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por esta actividad, puedan hacer
las observaciones pertinentes.

Villaconejos, a 11 de noviembre de
J963-—El Alcalde, P. Benavente.

VILLACONEJOS

(X.-1.831)(G. C—5.404)

Oteruelo del Valle, 13 de noviembre
de 1963.—El Alcalde, Julián Canencia.

Matrícula del Impuesto Industrial de la
Licencia Fiscal, para el año 1964.

Padrones de los Arbitrios municipales
sobre Rústica y UYbana, para el año
1964.

VALDILECHA

(X.-Í.834)

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, por es-
pacio de diez días, los documentos si-
guientes :

Mejorada del Campo, a 11 de noviem-
bre de 1963. — El Alcalde, P. O. (Fir-
mado).

Confeccionada la Matrícula Industrial
de la Licencia Fiscal de esta localidad,
para el próximo ejercicio de 1964, se ha-
lla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
diez días, a efectos de reclamaciones.

MEJORADA DEL CAMPO

(G. C-5.414)

ciones

Las Listas cobratorias de los Arbitrios
municipales de las Riquezas Rústica y
Urbana de este Municipio, para el año
1964, se hallan expuestas al público en la
Secretaria de este ¿Ayuntamiento por pla-
zo de ocho días, a efectos de reclama-

PINILLA DEL VALLE

Durante el plazo de diez días se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento los siguientes do-
cumentos :

Pinilla del Valle, 13 de noviembre de
1963.. —El Alcalde (Firmado).

(G. O—5.410) (X.— 1.836)

MANZANARES EL REAL

Manzanares el Real, a 12 de noviem-
bre de 1963. —El Alcalde, Manuel Prieto.

(G. O—5.413) (X.-1.835)

Durante dicho plazo pueden presentar-
se reclamaciones sobre los mismos.

Matrícula del Impuesto Industrial de
la Licencia Fiscal, para 1964.Padrones de los arbitrios municipales
sobre Rústica y Urbana, para 1964.

(G. O—5.409) (O.—54.419)

diente de suplementos de crédito, por
medio de transferencia, dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente,' a los efectos
de examen y reclamación procedentes.
' Aldea del Fresno, 13 de noviembre de
I963-—E1 Alcalde (Firmado).

Hago saber: Que en dicha Magiat
tura penden autos número 860, i<P-_,
guidos a instancia de Gabriel Sacnst
Carrasco, contra la Empresa Trar.spor'

' y Contratas, S. A., sobre cantidad, h

en trámite de ejecución; en los cuaj

en providencia de esta fecha, he acorda
la venta en pública subasta, por pnnM
vez y término de ocho dias, de los bier

embargados a dicha demandada, coas
tentes en lo siguiente:

Ochenta metros cúbicos de gr ¡villa. 1

sados pericialmente en la cantidad
de seis mi.l cuatrocientas pesetas
encuentran situados en ia fine.
«La .Sima», enclavada en San
Guadaiix .(Madrid), y siendo deposita
el guarda de la misma, don Jenaro d-

quez Heredero. , _
eí

Para el acto del remate -
lado la audiencia del dia tres

bre próximo, y hora de las doce oe

mañana, en el local de estas W* £
turas de Trabajo, paseo áel Gener ¡aS

,
tínez Campos, número 27, baJ°
guientes condiciones: . . e

Primera.—Se tomará como.tipo

ta primera subasta la cantidad
han sido tasados los bienes, no

dose posturas inferiores a las
ras partes del avalúo, pud'"1^' „
el remate a calidad de c
cero.

_
[a s

Segunda.—Para tomar par
basta deberán los licitado:
previamente, en Ja mesa (Je

tura o establecimiento destina
el diez por ciento de la cantean h

de tipo.

Madrid y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Mag

trado de Trabajo número 4, de los

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se anuncia concurso público para la adju-
dicación del servicio de recogida de basu-
ras, de esta localidad. El tipo de licita-
ción es el de 18.000 pesetas anuales, pa-
gaderas por dozavas partes.

La garantía provisional será del 2 por
.100 del tipo de licitación, y la definitiva,

VALDEMORILLO

Velilla de San Antonio, a 8 de noviem-
bre de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.391) (O.—54.396)

En esta Secretaría se encuentra ex-
puesto por quince días el Presupuesto or-
dinario de 1964, para examen y reclama-
ciones, si proceden.

VELILLA DE SAN ANTONIO

(G. 0.-5.390)

. Guadarrama, 9 de 'noviembre de 106-5
El Alcalde (Firmado).

Transcurrido dicho plazo, el Avunta-
miento resolverá sobre la devolución de
las referidas fianzas, sin admitir nuevas
reclamaciones.

Los que se creyeran con algún dere-
cho exigible por razón de las obligacio-
nes garantizadas con la referida fianza,
podrán formular sus reclamaciones en un
plazo de quince días.

En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente para devolver la fianza que tie-
ne constituida Barquisa, S. L., como
garantía para responder de aprovecha-
miento maderable en el Monte Pinar.

GUADARRAMA

El Escorial, a 9 de noviembre de 1963El Alcalde (Firmado)
(G. C-5.389)

Lo.que se hace público para general
conocimiento.

La Matrícula de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, para el año 1964, se
encuentra formada y expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de diez días, para oír reclama-
ciones.

EL ESCORIAL

ALDEA DEL FRESNO
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento el expe-

Algete, 4 de noviembre de 1963. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C.—5.393)

(A continuación, fecha y firma del pro-
ponente.)

Don
ral de
número ....., en representación de ,
lo cual acredita con , en relación con
esta subasta anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia núm , de fe-
cha , con referencia al aprovecha-
miento de maderas de la finca (se-
ñalar la que sea), ofrece por dicha subas-
ta la cantidad de (en letra) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el Certificado Profesional de indus-
trial maderero, expedido por el Distrito
Forestal de

., de años de edad, natu-
, con domicilio en la calle ,

Modelo de proposición

JUEVES 21 DE ¡NOVIEMBRE

a pn

(X.-1.833)
EDICTO

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo inserto en el pliego de condiciones y
reintegradas con póliza del Estado y de
la Mutualidad de seis pesetas, se presen-
tarán en Secretaría hasta las doce horas
del día en que se cumplan los veinte días
hábiles, después de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

del 4 por ioo del valor de la adjudica-
ción. BREA DE TAJOAprobado expediente de s„„i

crédito, con cargo al LírS**11*
JÓ la liquidación del Presun'l qU_ a:
anterior, con destino a TnPrP ° dd
partidas que en el miiT?^queda expuesto al público en la ¿ S
na de este Ayuntamiento durante J"zo de quince días hábiles, a efetosí !clamaciones. rectos de

Brea de Tajo, u de n_. • _
I963 ._E1 Alcllde (Firíado) Vlembre

(G.C.-s. 4o8) (0
_

544of

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

4

Si resultara desierta la subasta en pri-
mera convocatoria, se celebrará segunda
subasta ocho días después, con las mis-
mas condiciones y tipo de licitación.



(lores

Primero

JUZGADO NUMERO 7
Tercero

JUZGADO NUMERO 3

(C—25.091)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Un autobús, marca «Bedford», con mo-
tor Diesel, matrícula ¡número 20.872 de
Valencia. Tasado en treinta y cinco mil

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divieso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de Madrid y su provincia, en el ex-
pediente seguido en esta Magistratura
con el número 120, de 1963, sobre ejecu-
ción de conciliación sindical, a instancia
<j? Carmelo Hidalgo Simarro, contra
Adolfo Gómez Fernández, se saca a ia.
renta en pública .subasta:

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este. Juzgado el día
veintiuno de diciembre próximo, a las
once horas, y bajo las- siguientes

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistra-

do, Juez de primera instancia del Juz-gado número uno, Decano, de Madrid.
Por el presente edicto hace saber: Queen los autos de juicio ejecutivo que sigue

este Juzgado bajo el núm. 419, de 1962,
a instancia de "Ricardo Medem y Com-
pañía, S. A.", contra don Alfonso Mar-
tínez García y don Miguel Blázquez He-
redia, se ha acordado por providencia de
esta fecha sacar a pública subasta por
primera vez, y término de ocho días, los
bienes muebles embargados a los deudo-
res, consistentes en un tractor marca
"Lanz", matrícula MU - 1130, chasis
6.340, cultivador Barrio, niveladora Ci-
may, bisurco Barrio 5.133, valorado todo
ello en la cantidad de sesenta y cuatro
mil pesetas.

Que servirá de tipo para la subasta el
de tasación de los bienes. \u25a0

de diciembre próximo, a las once de su
.mañana; advirtiéndqse a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de setenta y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas, que sirve de tipo para
esta segunda subasta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-

ir lo menos, al diez por
ciento del indicado ti o requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, a dos de novi
novecientos ses<
rio (Firmado). —El fi
tancia (Firmado).

renta
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará'doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia" de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se de Utrera, se ha señalado el día diez

puntos, con motor eléctrico acoplado de
2 HP, instalado y empotrado, embarga-
do al demandado, en cuyo poder se en-
cuentra e n la villa de Los Palacios (Se-
villa), avenida de Sevilla, número cua-

instancia de la «Asociación Mercantil
Española, S. A.», contra don Lorenzo
Tapia Espinosa, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y segunda subasta, término de ocho días
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to de su tasación, un torno eléctrico,
marca «Comesa», de dos metros entre

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

(A-—33-639)

Que los licitadores que deseen tomar
parte deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado precio. .

Madrid, 5 de noviembre de 1963. —El
\u25a0cretario (Firmado). —Visto bueno: El
agistrado de Trabajo, Fernando Ma-

mar parte en el remate deberán los lici-
tadores consignar previamente el diez por
ciento, por .lo menos, de la expresada
cantidad, y que el autobús se halla
sitado en poder de don Adolfo Gómez
Fernández, con domicilio en ia calle ele
Julia Nebot, número 8, de esta capital.

La subasta se celebrará el día once de
diciembre próximo, a Jas doce horas, en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en ía calle del General Martínez Cam-
pos, número 27, y se previene: Que es
primera subasta, que el tipo de la misma
será el precio de tasación y .no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que para to-

pesetas

Quinta

Que el remate podrá ser obtenido en
calidad de ceder ; y

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario; P. S. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que los bienes se encuentran en' poder
de don Darío Otal Ciria, domiciliado en
Murcia, calle Merced, núm. 3.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

.—25.004)

-33-6/8)

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido por
«Cajas Registradoras Regna Española,
Sociedad Anónima», con ira don Luis
la.do Aparicio, en reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, una máquina re-
gistradora, marca «Adwel», modelo U
9?Y¡, número 701.688, por el tipo de
cinco mil pesetas, precio de su tasación;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera
'nstancia número uno, Decano, de Ma-
«k. sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día, catorce de di-
ciembre próximo, a las once y media de
yJ mañana; previniéndose a los lieita-

EDICTO

(
yue el tipo del remate es el expresa-

do, no admitiéndose posturas que no cu-ran las dos terceras partes del mismo.

Segundo

_-í¿ Ut

'
Para tomar Parte e° la subasta

<joeran consignar previamente el diez
• r ciento del indicado tipo sin la quew admitidos; y

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esta provin-
cia v en uno de los periódicos de mavor
circulación de esta capital, expido el pre-
sente en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Lo que se anuncia al público en ge-
neral y especialmente a los acreedores
del referido comerciante, a todos los
efectos de la expresada ley de Suspen-
sión de Pagos.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy se ha
tenido por solicitada la declaración de
suspensión de pagos del comerciante don
Ramón Tejeiro Bule, que gira bajo la
denominación de «Industrias Emete»,
con domicilio en esta capital, calle de
Inmaculada Concepción, número treinta
y cuatro, dedicado a la construcción de'
maquinaria en general, cuya declaración
se ha .mandado anotar en el Registro
Especial de éste Juzgado y en el Mer-
cantil de esta provincia, y Registro de
la Propiedad número cuatro, de esta ca-
pital, y publicarla en el «Boletín Ofical
del Estado», en el de esta provincia y
en uno de los periódicos de mkyor circu-
lación de esta capital, habifcndo sido
designados Interventores los Profesores
Mercantiles don Jesús Murillo de Ga-
vina y don Pablo Salvador Bullón, y
al acreedor, «Hijos de Lorenzo Sancho»,
con las facultades que determina el ar-
tículo quinto de la ley de Suspensión de
Pagos de veintiséis de julio de mil no-
vecientos veintidós, y los que previa
aceptación y juramento del cargo empe-
zarán a ejercer sus funciones inmediata-
mente y a dar cumplimiento dentro del
término de treinta días a lo dispuesto en
los artículos quinto, sexto y octavo de
la expresada Ley.

mero cuatro, de Madrid

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado-Juez de primera instancia nú-

(A.—33.662)
recaveren

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en eí día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, en los autos de
mayor cuantía instados por don Luis Ri-
vero López, representado por el Procu-
rador señor Guinea, contra don Doroteo,
conocido por Ángel, Ya_üe Manzanares,
y otros, sobre ejercicio de diversas accio-
nes referentes a la casa de la calle de
Gova, número ciento seis antiguo, ciento
cuatro moderno, finca número cuatro mil
seiscientos cincuenta y nueve de la Pri-
mera Sección del Registro de la Propie-
dad de Mediodía, de Madrid, hoy núme-
ro uno, se emplaza por segunda vez por
medio del presente al demandado don
Francisco Yagüe García, cuyo domicilio
v paradero se desconoce, para que dentro
del término improrrogable de cinco días
comparezca en dichos autos, personándo-
se en forma, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica se le declarará en rebel-
día v se dará por contestada la demanda,
notificándole en los Estrados la providen-
cia en que as! se acuerde y las demás que

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—33.669)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia se expide el pre-

sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Antonio Yáñez. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

_ue el depositario de la máquina que
don "f—' ernl:,ar&ada al demandado, es

L«Tiilio Carvajal Pérez, domiciliado
-n

a °al'? de 0C? de Octubre, número
cuenta y seis, de esta capital, dondePoc'ra s«r examinada.

bre de°m
e,n MacWd > a °nce de novicm- I . __ A • ,• . _,,

g¡ ~c mu novecientos sesenta v tres. — ! En virtud de providencia dictada en
ju José de Molinuevo. —El | este dfa por el ilustrísimo señor Magis-
nadz de Primera instancia, Miguel Gra- trado-Juez del Juzgado de primera ins-

os
tancia número, tr,s, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a

Quinta. —Tercera parte proindiviso de
un olivar en el sitio conocido por "Cerri-
llo de Escobar", Chozas, Tejera, Huer-
to y Cañada de Juan Ortega, paraje co-
nocido por Rubiales, en las proximidades
de Aldea Hermosa, término de Montizón,
con la extensión superficial de una hec-
tárea 20 áreas y 74 centiáreas, equivalen-
tes a una fanega 10 celemines y 2 cuar-
tillos de tierra del marco de 576 estada-
les, donde arraigan 134 olivas y se des-
linda con olivares: por el Norte, de Her-
minia Maigler Pacheco; por el Este, con
la misma; por el Oeste, de Benito Róza-
les Megías, y por el Sur, con tierras de
Herminia Maigler Pacheco.

Sexta. — Tercera parte proindiviso de
un pedazo de tierra sito en La Tejera y
Suerte del Pozo, paraje Loma de la Mar-
quesa, en las proximidades de Aldea
Hermosa, término de Montizón, com-
puesto de las dos parcelas siguientes:
tma, con la extensión de 3 hectáreas un

y 85 centiáreas, equivalentes a 4
fanegas 8 celemines y un cuartillo del
marco de 576 estadales, que se deslinda:
por el Norte, olivas de los herederos de
José López Cantero; por el Sur, con la
porción de fincas correspondientes a An-

Cuarta.—Tercera parte proindivisa de
un pedazo de tierra en el sitio "Peñonci-
llos", paraje Cabeza Chica, en las proxi-
midades de Aldea Hermosa, término de
Montizón, con la extensión superficial de
13 fanegas 10 celemines cuartillo y me-
dio de tierra del marco de 576 estada-
les, o sean 8 fanegas, digo, 8 hectáreas
92 áreas 77 centiáreas, de cuya extensión
3 hectáreas 56 áreas 17 centiáreas son
de monte, y el resto, de 5 hectáreas 36
áreas y 60 centiáreas, están plantadas de
olivos con 472 matas jóvenes, deslindán-
dose : por el Norte, con tierra y. monte de
los herederos de Matías González Alva-
rez y de Porfirio Unguetti Pacheco; por
el Sur, con tierra y monte de Juana Un-
guetti Catefra; por el Este, de Angela
LTnguetti Pacheco, y por el Oeste, de
Porfirio Unguetti Pacheco y monte de
Antonio Malo Labrador.

Tercera.—Tercera parte proindiviso de
un pedazo de tierra en el sitio Majadi-
llas, Palancares y Los Tomillares, para-
je Chaparral y camino del Molino, en las
proximidades de la Venta de los Santos,
término de Montizón, con la extensión su-
perficial de io he; reas y 96centiáreas, equivalentes a 15 fanegas 11
celemines de tierra del marco de 576 es-
tadales, dedicadas al cultivo de secano ce-
real y al secano olivar, con 432 olivos,
deslindándose: por el Norte, con olivares
de Laureapo Alfaro y Francisco Loren-
te; por el'Sur, de Ramón Gómez Alfaro
y Porfirio Sánchez Unguetti; por el Es-
te, con olivas de Vicente Rodríguez No-
gués, digo, Rodrigo Noves, de Justicia-
no Cantos de Gadea de Herminia Mai-
gler Macheco y tierra de don Antonio Al-
faro Gallero, y por el Oeste, de Porfirio
Unguetti Pacheco y olivas de Constan-
tino Unguetti Leive.

Segunda. — Tercera parte proindiviso
de un pedazo de tierra conocido por Ram-
blones, Cerrillo y Suerte del Francés, y
Lema de La Viña, en el sitio Llanos de
Aldea Hermosa, término de Montizón,

in superficial de cuatro hec-
' áreas y 71 centiáreas, equiva-

lentes a seis fanegas diez celemines y
dos cuartillos del marco de 576 estada-
les, que se deslinda: por el Norte, con el
camino que conduce a Castellar de San-
tisteban, que le senara de otra porción de
doña Her ,¡r ei

tirio Unguetti Pa-
checo ; p n terrenos de Pe-
dro 3 átedra, y por
el O ; herederos de
Amador Martínez.

Primera.—Tercera parte proindiviso de
un pedazo de tierra en el sitio de Juan
Oltra, en las proximidades de Aldea Her-
mosa, término de Montizón, con la ex-
tensión superficial de 64 áreas 40 centi-
áreas, equivalentes a una fanega de tie-
rra del marco de 576 estadales, que lin-
da: al Norte, con olivas de Eustaquia
Rubio Olivas; por el Sur, doña Angela
Unguetti Pacheco; por el Este, de Pauli-
no Segura, y por el Oeste, de Juana Un-
guetti.

venta en pública y primera subasta, por
término de veinte días y precio de tasa-
ción, las terceras partes proindiviso de
siete fincas, embargadas en estos autos a
dicho demandado, siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Bernardo Feijóo
Montes, en nombre y representación de
la entidad "Banco Central, S. A.", con-
tra don Francisco Sánchez Unguetti, so-
bre pago de cantidad, en cuyos autos, por
providencia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, he acordado sacar a la

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—33 -66o) i

JUEVES 2i DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO iTercera.— La consignación del precio
verificará ante la Magistratura dentro

L los tres días siguientes al de ia apro-
bación del remate.

Dado en Madrid, a once de noviem-
hfe de mil novecientos sesenta y tres.—

El Secretario (Firmado).—lEl Magistrado___ Trabajo (Firmado)

EDICTO

Condiciones
Primera

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 4

Cuarta

JUZGADO NUMERO 2

5

JUZGADO NUMERO i



Fallo

cambio base de la préseme ~~con mas los. intereses\ costas manda.y que se causen hasta 'la total\nf Sados
a cuyo pago condeno expíifn. encia.dicho deudor—Asi por esta ' • ente *cía, la que mediante la ™u J. '-andado, fe sera notificadíí ****y por medio de edictos, «rffi^f**ordena, a no ser que p0 - U U?
tora se solicite la notificación £1 .fla pronuncio mando y firmo.-H r^'brenzo. (Rubricado.) ls Ca"

Leída y publicada fué la anteriortencia por el ilustrísimo se£ r Mi-trado-Juez de primera instan.! tftsuscribe, estando celebrando LZ \u25a0

pública en la de su Juzgado e^ídtde la fecha; doy fe.-Madrid, _ ¿
de noviembre de mil noveciento, se¿*í
y tres.-Ante mí, Acisclo Torreen*Y para que tenga lugar su inserciónen el Boletín Oficial de la provin*
para que sirva de notificación en formaal demandado do n José Gómez Rodrfguez expido el presente, que firmo enMadrid, a ocho de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y tres.-El Secretario(Firmado).—Visto bueno: El Mads-
trado-Juez (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en .día de hoy'por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicioeje-
cutivo seguido a instancia dé don Germán
García Sánchez, vecino de Madrid, con-
tra don Fermín Pérez Fernández, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
por segunda vez, de un camión marca
"Alfa Romeo", con motor "Barreiros",
embargado al demandado señor Pérez.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día tres de diciembre próximo, y hora de
las doce de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

(O—25.095)

Que el expresado camión sale a subas-
ta por segunda vez, y por el tipo de cien-
to treinta y cinco mil pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de la expresada cantidad.(G. O—5.379)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, con
la antelación de veinte días hábiles, por
lo menos, ai señalado, se expide el pre-
sente en 'Madrid, a nueve de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

'5.a Las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, a la anotación de
embargo practicada en dichos autos y que
motiva esta venta, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta expresamente y queda subrogado
en la responsabilidad de los anismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

3. a Podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

4-
a Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del ¡Registro que obra
unida a las aotuaciones, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado
para que puedan examinarlos cuantos
quieran tomar parte en la subasta; pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

i." Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de un millón ciento cuatro mil
setecientas treinta y tres pesetas, en que
la finca ha sido tasada, y no se admiti-
rán posturas inferiores a las dos terceras
partes de esa cantidad.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento en efectivo de la cantidad fijada
como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

guio y encierra entre sus lados una su-
perficie plana horizontal de ochocientos
dos metros cuadrados veinte decímetros
cuadrados, equivalentes ¡a diez mil tres-
cientos treinta y dos pies cuadrados con
treinta y tres décimas de pie cuadrado.

Está inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número ocho, de Madrid, al folio
189 del tomo 395 del archivo, libro 26
de Oanillejas, finca número 1.134.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle General Casta-
ños, número uno, planta baja mano de-
recha, se ha señalado el dia veintiuno de
enero del próximo año de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, a las once de la
mañana, fijándose como condiciones las
siguientes

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado señor Rey
Martínez, con domicilio en calle de Co-
lomer, número siete, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a doce de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario, José María López-Orozco.—.
El Juez de primera instancia, Andrés
Gallardo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

Que servirá de tipo de subasta el delj
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Para cuyo remate se ha señalado eí
día catorce de diciembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle'del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

toria», automática, tamaño 50 x 50, nú-
mero 4.826; una .máquina, marca «Mo-
nopol», tipo Minerva, doble holandesa,
sin número visible; una máquina «Rota-
print-Berlín», offset, número 4128129;
una máquina, marca «Ibérica», plana,
tamaño 50 x 70, número 12; una má-
quina, marca «Maruja», tipo Minerva,
número 113; una guillotina, marca «Po-
lar», automática, número 611.290; una
perforadora, marca «Barcino», a pedal,
de 60 centímetros de luz; una plegado-
ra, marca «Polygrap», número 606.473;
una troqueladora, marca «Ibérica», nú-
mero 835.

Una máquina de coser, marca «Bar-
dolet», alambre continuo, a pedal, nú-
mero 42; un cuadrante, marca «Betu-
lo»; un rótulo sacapruebas; dos mesas
metálicas «Depemar», tipo director; dos
mesas metálicas. ((Dipemar», tipo auxi-
liar; dos mesas metálicas ((Dipemar»„
auxiliares; seis sillas y un sillón metá-
licos; dos sillones tubo de acero, asien-
to _ y respaldo goma espuma; una má-
quina de escribir, marca «Hispano Oli-
vetti», Lexicón 80, número 488.173; una
máquina de calcular, marca «Totalia-
Logomarsino» 710.221; cuatro super-
comodines, completos, diferentes tipos;
una furgoneta, marca «Citroen», .matrí-
cula M. -33 1.444; un automóvil, marca
«Seat», tipo 1.400 C, matrícula" M.-
340-75!-

Todos dichos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de un millón
quinientas veintidós mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Que para tomar parte en el rema_ de-
berán consignar los licitadores previa-

mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no

podrán licitar; y

Edicto
Don Acisclo Torrecilla Perea, Secreta-

rio del Juzgado de primera instancia
número ocho, de los de esta capital.

Sentencia

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo que
se tramita en este Juzgado, bajo el nú-
mero veinticuatro, de mil novecientos se-
senta y uno, y de que se hará mención,
contiene las siguientes:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la entidad actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

_ Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallan de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que los
licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, _ el diez por ciento efectivo de di-
chos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que servirá de tipo de subasta para
cada una de dichas partes proindiviso de
finca, el precio de tasación, consistente:
para la primera finca, el de cinco mil pe-
setas; para la segunda, treinta y un mil
setecientas pesetas; para la tercera, cien-
to dieciséis mil setecientas cincuenta pe-
setas ; para la cuarta, ciento quince mil
pesetas; para la quinta, treinta y dos mil
pesetas; para la sexta, treinta mil pese-
tas, y para la séptima, veintiún mil dos-
cientas pesetas, no admitiéndose posturas
<jue no cubran las dos terceras partes de
dichos tipos.

gela Unguetti Pacheco; por el Este, con
el camino de la mina del Avellanar, y por
el Oeste, terrenos de Juana L'nguetti Cá-
tedra, estando atravesada esta porción
por el camino que va al Alconrocal, y a
la Cañada de Juan Ortega, y por el Arro-
yo de este último nombre. Y otra parce-
la con la extensión superficial de una hec-
tárea 81 áreas y 78 centiáreas, equivalen-
tes a 2 fanegas 9 celemines 3 cuartillos v
medio de tierra del marco de 576 esta-
dales, que se deslinda: por el Norte, de
doña Angela Unguetti Pacheco; por el
Sur, con terrenos de Francisco, María
Dolores y Herminia Sánchez Pacheco;
por el Este, con el camino de la mina
de Avellanar, y por el Oeste, con terre-
nos de Juan Andrés Fernández, hoy de
Francisco Merenciano.

Séptima.—Tercera parte proindiviso de
un pedazo de tierra en el sitio de La Te-
jera, paraje Loma de la Marquesa, en las

proximidades de Aldea Hermosa, térmi-
no de Montizón, con la extensión superfi-
cial de dos hectáreas 76 áreas y 36 centi-
áreas, equivalentes a 4 fanegas 3 celemi-
nes y 2 cuartillos de tierra del marco
de 576 estadales, que se deslinda con te-
rrenos : por el Norte, de Francisco, Her-
minia y María Dolores Sánchez Unguet-
ti ; por el Sur, de Pedro Sagra Cátedra ;
por el Oeste, de Catalina Pecheco Gon-
zález y de Daniel Sánchez Pacheco, y por
el Este, con el camino del Avellanar.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintiocho de diciembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, bajo las condiciones si-
guientes

Tercero

Que dicho camión se encuentra depo-

sitado en la persona del propio demaja-

dado, sito en el pueblo de Alcaudete \u25a0«

la Jara, partido de Puente del Arzobisj».
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provmca,
a siete de noviembre de mil novecienw»
sesenta v tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (tirmaoo •

(A—33- 60')(A-—33-672)

Madrid, a siete de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. — El señor
don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital, habiendo visto
el presente juicio ejecutivo, tramitado
entre partes: de una, como demandan-
te, don José Valles Omaña, mayor de
edad y de esta vecindad, representado
por la Procurador doña Josefina Alzu-
garay y García de Murviedro y defen-
dido por el Letrado don Leopoldo Do-
campo Blanco; y de otra, como deman-
dado, don José Gómez Rodríguez, en ig-
norado paradero, y el que mediante su
incomparecencia ha sido declarado en
rebeldía, sobre reclamación de seis mil
pesetas de principal y tres mil quinien-
tas pesetas más para intereses y costas...

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Juan Corujd
López-Villarnil, en nombre y represen-
tación de don Tomás Redondo Reguera,
contra don Arturo Rey Martínez, sobre
reclamación de cantidad; en cuyos autos,
por providencia de ésta fecha, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y pre-
cio en que han sido tasados, los bienes
muebles embargados a expresado deman-
dado, que se relacionan en la tasación
pericial, siguientes:

Una máquina de imprimir, marca
«Duma», de offset, número 341.741;
otra máquina, igual que la anterior, nú-
mero 341.715; una máquina, marca «Vic-

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado
número ocho, de los de Madrid.
Por ei presente, y en virtud de lo acor-

dado en los autos que ante el expresado
Juzgado se tramitan, promovidos por do-
ña Ana 'María González Díaz, como re-
presentante legal de sus hijos, entonces
menores de edad, .Agapito e Hilaria An-
chadas González, sobre juicio de abintes-
tato por fallecimiento de don Juan An-
dradas de la Orden, hoy en trámite de
exacción por la vía de apremio de las
costas causadas, y a cuyo pago vienen
obligados dichos demandantes, se anuncia
la venta en pública Subasta, por prime-
ra vez y por el tipo de un millón ciento
cuatro mil setecientas treinta y tres pe-
setas, en que ha sido tasada, de la si-
guiente finca embargada a los mencio-
nados interesados:

Finca: Una parcela de terreno situa-
da en término municipal de Canillejas,
letra S, números' 7 y 8 del trazado de la
Ciudad Lineal. Linda: al Este, en su fa-
chada, en línea recta de veinte metros,
con calle de Valetín Beato, propiedad de
la Compañía Madrileña de Urbanización;
al Sur, izquierda, entrando, en línea rec-
ta de cuatro metros once centímetros, con
término de la propia Compañía ; al Oeste
o testero, en línea recta de veinte metros,
con terreno de la misma Compañía, y al
Norte, derecha, entrando, en línea de cua-
renta metros once centímetros, con terre-
no de dicha Compañía. La parcela que
se describe afecta la forma de un rectán-

Que debo mandar y mandó seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate en los bienes em-
bargados y que embargarse puedan, si
aquéllos no fueren suficientes, propiedad
del deudor don José Gómez Rodríguez,
y con su producto, entero y cumplido
pago a su acreedor don José Valles Oma-
ña de la cantidad de seis mil pesetas
de principal, importe de dos letras de

EDICTO
En virtud de lo acordado p™- «

Juez de instrucción número
capital, en el ramo de situación «~

pendiente a la ejecutoria del suma.»
fué seguido en este Juzgado con
mero 227, de 1951, por delito de

dad, contra Diego Campoy Gü, P do¡
dio del presente se cita a don

Cano Gutiérrez, que vivió en 1* nó,

la Concepción, calle de Calvo So» »

mero 2, y del cual se desconoce g
tual paradero, teniéndose unican^
ticias de que marchó a trabajar a

cia, a fin de que comparezca a ¿
do Juzgado, sito en la caüedei fc
Castaños, núm. i, al objetede^ ,
entrega de los documentos ¡ w*-

resguardo del Banco ¿e .Ef¿devuelta \»
de Algeciras, para que le sw útaf ó
fianza de 5-000 pesetas qw: dd
para garantir la libertaJjj, que *mencionado procesado, apeí
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Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día nueve de diciembre pró-
ximo y hora de las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes

Cincuenta contadores de agua, alqui-
lados a diferentes personas.-

I Servirá de tipo la cantidad de quin-
ce mil quinientas cincuenta pesetas, en

I que han sido tasados.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indi-
cado- tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.Que para tomar parte en la subasta-de-

:rán consignar los licitadores, én la me-
1 del Juzgado o en el establecimiento
Sblico destinado al efecto, una cantidad
nal, por lo menos, al diez por ciento
¡1 precio de tasación, sin cuyo requisito
) serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
precio de tasación, no admitiéndose
isturas que no cubran las dos terceras
irtes de dicho tino.

ma, y se previene

_ la calle del General Castaños, núme-
3 uno, se ha señalado el día trece de di-
iembre próximo, a las once de su ma-

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito

y que ha sido tasado pericial-
ente en la cantidad de doscientas
lienta mil pesetas.

por el presente, que se expide cum-
liendo lo mandado por este Juzgado de
rim era instancia número dieciocho, de
sta capital, en providencia dictada en el
ía de hoy, en autos de juicio ordinario
eclarativo de menor cuantía, hoy en eje-
uc¡ón de sentencia, promovidos por la

A. de Abonos Medem, contra don Ro-
¿lio Quinteiro Mazas, en reclamación dé
antidad, se anuncia la venta en pública
ubasta por primera vez, y tipo de tasa-
¡¿n, un camión marca "Barreiros", de
j- C. V., matrícula PO-21451, embar-
ado como de la propiedad de dicho de-

(A.-33.656)

Dado en Madrid, a nueve de no
bre de mil novecientos sesenta y tres.—.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Los referidos bienes se encuentran en
poder del demandado, que tiene su do-
micilioen la calle de Divino Valles, nú-
mero treinta y uno, de Madril.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar Drevia-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.Y para su inserción en el Boletín Ofi-

al de esta provincia se expide el pre-
ste en Madrid, a quince de noviembre
: mil novecientos sesenta y tres. — El
_retario (Firmado). —El Juez de prime-
i instancia (Firmado).

Madrid, a doce de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —.El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

_ Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Francis-
co Monteserín López, en nombre de don
Rafael Velasco Sacristán, contra la Com-
pañía Mercantil «Silca, S. A.», repre-
sentada por su propietario don Alfonso
Dorado Navarro, y que representa el
Procurador don Francisco Alvarez del
Valle, sobre reclamación de cantidad, he
acodado, por providencia' de esta fecha,
sacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días de
antelación y precio de su tasación, los
bienes embargados en dicho procedi-
miento, consistentes en: máquinas de
escribir, tresillo metálico, máquinas de
ciespacho, metálicas, y demás muebles
propios de despacho, que han sido va-
lorarlos todos ellos pericialmente en la
cantidad de veintiocho mil trescientas
cincuenta ¡>esetas, que servirá de tipo
par? esta subasta..

mero veinticuatro, de Madrid.

Don Faustino MolÜnedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

El acto del remate de los bienes ten-
drá lugar en este Juzgado —sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños—, el día diecisiete del próxi-
mo mes de diciembre y hora de las doce;
aovirtiéndose:

Oue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
púbiico destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a
ios bienes; y

Que los licitadores podrán examinar
en Secretaría la relación y justiprecio de-
tallado de los mismos, que se encuen-
tran en depósito.

(A.—33-651)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dote de
noviembre de mil novecientos sesenta y
tres. —-El Secretario, Ldo. Antonio Sanz
Dranguet.—El Juez de primera instan-
cia, Francisco G. Rosado.

El adquirente del local-contraerá la
obligación de permanecer en él, sin tras-
pasarlo, el plazo máximo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo a negocio
de la misma clase que viene ejercitando
el arrendatario.

La aprobación del remate, por lo que
-esjDecta a los derechos de traspaso, que-
dará en suspenso hasta que transcurra
el plazo de treinta días que señala la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
para que el arrendador pueda ejercitar
el derecho de tanteo.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de cincuenta y dos mil tres-
cientas_ pesetas par a los bienes muebles
y seiscientas cincuenta mil pesetas para
el derecho de.traspaso, no admitiéndose
posturas que nq cubran las dos terceras
partes de los expresados tipos.

La subasta se celebrará por lotes se-
parados, y para tomar parte' en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del tipo se-
ñalado al lote que deseen licitar.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diecisiete de diciembre próximo, a
las once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones:

a instancia de don Enrique Moya Por-
tas, contra don Joaquín Domeñe Tomás,
con domicilio en calle de Silva, diecinue-ve, joyería, en los que se ha acordado¡a venta en pública subasta, por- prime-
ra vez, de lps bienes muebles embarga-
dos a dicho demandado, y que se en-
cuentran depositados en su poder, cuya
•--'ilación figura en autos, y de los dere-
chos de traspaso del locar sito en la ca-lle de Silva, número diecinueve, dedi-
cado a joyería-relojería.

(A.—33.657)
JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

ALCALÁ DE HENARES

Oue

'e de

COLMENAR VIEJO(A.-33.65S)

. ——sx-.» terceras partes de dicho tipo.
Uue para tomar parte en la subasta
berá n consignar previamente los lici-
-ores, en la .mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al

;cto, una cantidad igual, por lo me-
:*' al diez por ciento del tipo de esta
t_jSta' s'n cuy° requisito no serán ad-

servirá de tipo para esta segun-
subasta el setenta y cinco por cien-
to precio de tasación, o sea del-tipo
i s¡rvió de base para la primera, no

oostura ue no cubran las

:nta en pública subasta, por segunda
:z y con la rebaja del veinticinco por
ento del precio de tasación, los bienes
nbargados a dicho demandado, consis-
tes en muebles propios de casa habi-
wón, y que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de diecisiete mil
escientas pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar
1 la Sala audiencia de dicho Juzgado,
to en la calle del General Castaños,
ümero uno, se ha señalado el día cua-
0 de diciembre próximo, a las once de

mañana; y se previene:

Por el presente, que se expide cum-
üendo lo mandado por este Juzgado_ primera instancia número dieciocho,
; esta capital, en providencia dictada
i el día de hoy, en autos de juicio or-
¡nario declarativo de menor cuantía,
3y en ejecución de sentencia, promoví-
as por don Luis Bustamante Quijano,
mtra don José Olivares Colmenar, en
:clamación de cantidad, se anuncia la

(A.—33.670)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
cuatro de octubre de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

Ha acordado se cite a la titular regis-
tral, doña Isabel Santamaría Pezuela; los
titulares catastrales herederos de Alfon-
so Blanco y a todas cuantas ignoradas
personas pudiera perjudicar la inscripción
que se pretende, concediéndoles a todos
ellos el término de diez días para que pue-
dan comparecer en este expediente y opo-
nerse al mismo, bajo apercibimiento de
pararles los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

Casa en la calle de San Bernardo, se-
ñalada con el número cuatro, antes dos,
que ocupa una superficie de ciento siete
metros cuadrados setenta centímetros,
equivalentes a mil trescientos veintisiete
pies cuadrados y tres cuartos de otro.
Linda: por su frente, con la calle de su
situación; por la derecha, entrando, fin-
ca de Ángel Blanco, antes de Lucio del
Valle; izquierda, la de María García del
Rey, antes del mismo Lucio del Valle, y
fondo, huerta de los herederos de Eduar-
do Chicharro, antes de Ignacio Urrutia.
Inscrita al tomo 36, folio 124, finca
2.427, inscripción primera

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
don Timoteo, doña Catalina y don Alber-
to López Moreno, sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad del dominio de
la siguiente finca, sita en esta ciudad:

EDICTO

Madrid, a cinco de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que los licitadores podrán examinar
en Secretaría la relación y justiprecio de
los mismos, que se encuentran en depó-
sito.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, v sin que previamente se consigne
en el Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto el diez por ciento, por
lo menos, del valor fijado a los bienes; y

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado
—'sito en la casa número uno de la calle
del General Castaños —, el día doce de
diciembre próximo y hora de las doce;
advirtiéndose:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Euge-
nio Gómez Díaz, en nombre de doña
Cristina González Fernández, contra
doña Marciana Vidal Pons y doña Pilar
Martín Benito Vidal, de esta vecindad,
declarada en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, he acordado, por providen-
cia de esta fecha, sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días de antelación y precio de
su tasación, los bienes embargados en
dicho procedimiento, a la demandada
doña Pilar Martín Benito Vidal, consis-
tentes en: mesa, taburetes, tocadiscos,
cocina, balanza y demás objetos propios
de establecimiento de vinos y licores,
valorado todo pericialmente en la canti-
dad total de dieciséis mil ciento cin-
cuenta pesetas, que sirvirá de tipo para
esta subasta.

mero veinticuatro, de Madrid

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Rosado

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a dieciséis de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—El

Juez de primera instancia, Francisco G.

La primera postura será sin sujeción a
tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
la cantidad de dos mil ciento sesenta y
seis pesetas con veinte céntimos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Condiciones

Para el acto del remate, . que tendrá
luo-ar en la Sala audiencia de este Juzga-
do sito en calle del General Castaños,
número i, se ha señalado el día treinta
del corriente mes, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes

Un tresillo; una mesa de despacho;
otra mesa auxiliar; un fichero metálico;
una mesa para máquina de escribir; un
ventilador; un comedor, compuesto de
aparador, trinchero, mesa y ocho sillas;
un aparato de radio "Telefunken"; un
frigorífico; dos butacas; dos armarios;
una lavadora marca "Bru"; un mueble
escritorio, antiguo; una lámpara de te-
cho y un tapiz de pared.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
¡número veintidós se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo en reclamación de cantidad,
a instancia de Manuel Pérez Fernández y
Hermanos, S. R. O, contra don Ángel
Gómez Rodríguez, con domicilio en calle
de Navas de Tolosa, 8, tercero izquier-
da, en los que se ha acordado la venta
en pública subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo, de los bienes embarga-
dos al demandado, depositados en su po-
der, y que son los siguientes:

* Para su inserción en el Boletín
'Cial de esta provincia se expide el
"'ente en Madrid, a seis de noviem-

mil noveci^"*-ri« c^s-ntn v tres.—-
(Fiímado). — EÍ Juez de

"a instancia (Firmado).
(A.—33-653)

(A.-33.673)
JUZGADO NUMERO 25JUZGADO NUMERO 22

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

En virtud de providencia del día de
hov, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de Colmenar Vie-
jo y su partido, por prórroga de juris-
dicción

EDICTO

n este Juzgado de primera instancia
«]ero_ veintidós se tramitan autos de
C1° ejecutivo, sobre pago de cantidad,

EDICTO

JUEVES 21 DE'NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

tandad
Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

(A.—33.652)

hacerlo le parará el perjuicio a que

ya lu£ar-
\fadrid, 12 de noviembre de 1963.—El
¡-retario (Firmado).— Visto bueno: El
.. de instrucción (Firmado).

(B—8.873)
Una motocicleta, marca «Lambretta»,

matricula M. -271.645.
Una lavadora eléctrica, marca «Al-

cora»

Madrid, en autos ejecutivos promovidos
por «Serveta, S. A.», contra don Ga-
briel Alatzas Cardel, sobre cobro de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta los siguien-
tes bienes:

LTna máquina de escribir, marca «Po-
yal», antigua.

Lm aparato de radio ele cinco lámpa-
ras, marca ((Universal».

Un transistor, marca «Pioner», o mo-
delo.

10
»:

7

condiciones



(A.—33.666) (C—.25.096)(G. C—.5.377)

de dicha valoración; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

parles de dicho tipo; que podr:.
a calidad de ceder y qu
se encuentra depositada en dependencias_ untamiento de. San Fernando de
Henares, examinada por
quien le ii

Y para su publicación se expide el pre-
sente en Alcalá de Henares, a doce de
noviembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado). —.El Juez
de instrucción (Firmado).

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia de Getafe y su partido.
Hag'o saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador señor Rosende, en
nombre de la Sociedad Abonos Medem,
contra 1 don Francisco Matos, sobre pago
de cantidad, en cuyos autos se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, con el visto bueno
riel señor Juez, en Madrid, a seis de
noviembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado).

(A.—33.654)

novecientos sesenta y tres, a instancia
i Procurador de los Tribunales doña

melón número trescientos dos, de mil

tación de don José Peso Márquez, con-
tra don Juan Villalón Alvarez y otros,

María Luz Albacar Medina, en íepresen-

sobre reclamación de cantidad; y en pro-
videncia de esta fecha, y a instancia de
parte actora, he acordado citar j)or pri-
mera y segunda vez, esta última caso
necesario, con apercibimiento de poder
ser tenido por confeso en las posiciones
unidas a estos autos al demandado don
Juan Villalón Alvarez, en ignorado pa-
radero, a fin de que el día veintiocho
de los corrientes, a las diez de su ma-.
ñaña, comparezca ante este Juzgado a
prestar confesión judicial, previniéndole

\u25a0 que de no verificarlo podrá ser tenido
por confeso en las posiciones mencio-
nadas

JUZGADO NUMERO _-
En los autos de juicio verbal dque en este Juzgado se siguen h

tas
numero 379/63, sobre malostrato? t[
dicto sentencia, cuyo encabézame' *parte dispositiva dice: ¿dm-cnto y

• Sentencia. —, En 'Madridseptiembre de mil novecientos s^l*tres.—Vistos por el señor don . ••'co Fernández-J Pardón, Santa ___J_T?*
municipal sustituto del Juzgado _! -pal número 15, de estacha ff£sentes autos" de juicio verbal de fa™J£guidos entre partes: de una, el £Tno Fiscal, en representación de ]a Spublica, y de otra, como denunciado uyas demás circunstancias personales _
constan, Juan Aparicio HerreroFallo: Que debo condenar y'condenoal denunciado Juan Aparicio Herrero a "apena de cien pesetas de multa y pa o-0 £
las costas causadas en este juicio_ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco Fernán
dez-Jardón. (.Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en e]
mismo día de su fecha._ A para que conste y sirva de notifica-ción al denunciado Juan .Aparicio Herre-ro, de cuarenta y un años, hijo de Ma-
riano y Catalina, Agente de Seguros/do-
miciliado últimamente en Madrid, hov enignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 17 de octubre de 1963.

(G. C.—4.854) (B—3.599)

(G. C.—5.370)

Dado en Torrelaguna, a ocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Germán León.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, San-
tiago Várela.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
esta villa, en proveído de fecha de hov,
dictado en el expediente de suspensión
de pagos, promovido por el Procurador
don Alfonso María Róiz Noriega,-en nom-
bre y representación de don Alfonso Cam-
pos García, mayor de edad, casado, co-
merciante, con domicilio en esta Villa,
plaza de Calvo' Sotelo, 6, ordenó la cita-
ción a la Junta general de acreedores de!
suspenso que tendrá lugar el día dieciséis
de diciembre próximo, y hora de das once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, pudiendo acudir a ella los
mismos acreedores o sus representantes
con poder suficiente.

¡(C—25.097)

Sentencia

En la villa de Getafe, a catorce de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.—
El señor don Antonio Anaya Gómez, Juez
de primera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, sobre reclamación
de cantidad, seguidos entre partes: de
una, y como demandante, la S. A. de
Abonos Medem, representada por el Pro-
curador don Manuel Rosende Pérez y
bajo la dirección del Letrado don Manuel
Rosende Honrubia; y de otra, como de-
mandado, don Francisco Matos Parra,
mayor de edad, y vecino de Jerez de la
Frontera, quien por su incomparecencia
en autos fué declarado en rebeldía.

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a doce de
noviembre de mil novecientos sesenta y
tres. —-El Secretario (Firmado). —.Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—33.655)

EDICTO
Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez

municipal propietario del número nú-
mero dos, de los de esta capital (pla-
za de Chamberí, número' cuatro)
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número doscientos setenta y dos,
de mil novecientos sesenta y tres, a ins-
tancia de la Procurador doña María Luz
Albacar Medina, en representación de
((Ibérico Transportes Auto-Lujo», contra
don Emilio Izquierdo Sánchez y otro,
sobre reclamación de cantidad, y en acta
del día de la fecha, y a instancia de
la parte actora, he acordado citar al de-
mandado señor Izquierdo Sánchez, en
ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado el día veinti-
ocho de los corrientes, a las diez de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, a fin de prestar confesión, ju-
dicial en dicho pleito, citándole por pri-
mera y segunda vez, con los apercibi-
mientos de que de no asistir podrá ser
tenido por confeso en las posiciones que
el actor presente.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el
número 317/63, sobre daños, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen ¡

Sentencia.—En Madrid, a catorce de
octubre de mil novecientos sesenta y tres.

Vistos por ei señor don Francisco Fer-
nández-] ardón, Juez .municipal sustituto
del Juzgado municipal número 15, de es-
ta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes,
ele una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de otra,

como denunciado, cuyas demás circuns-
tancias personales ya constan, Diakhate
Mamadou y Margit Kutasi,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que estas diligen-
cias se refieren a los denunciados Dia_-

hate Mamadou y Margit Kutasi, ¡ma-
niendo una multa de cien pesetas al de-
nunciante José Martínez Viedma por su
incomparecencia al juicio sin causa que io

justifique y declarando de oficio las cos-
tas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, Francisco FernándeJ-
Jardón.

Dicha sentencia fué publicada en el

mismo dia de su fecha.
Y para que conste y sirva de not;::

cación a los denunciados Diakhate M*

madou y Margit Kutasi, domiciliados a.-

timameñte en Madrid, hoy en parader.
desconocido, expido la presente en mí

drid, a 14 de octubre de 1963-
(G. C.—4.808) (8 .—&55J

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Francisco Matas Parra, cu-
yo actual domicilio o paradero es desco-
nocido, expido el presente, que firmo en
Getafe, a dieciocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Fallo

Que debo mandar y mando seguir la
-ejecución adelante hasta el completo pago
al acreedor, S. A. de Abonos Medem, de
la cantidad de cincuenta y seis mil cua-
trocientas treinta y nueve pesetas con se-
senta y cinco céntimos, más ciento cin-
cuenta pesetas con diez céntimos de gas-
tos de protesto, y los intereses legales de
dichas cantidades, en cuyas responsabi-
lidades expresamente condeno al deman-
dado don Francisco Matas Parra, con im-
posición al mismo de las costas causadas
y que se causen. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do se notificará en la forma establecida
en el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, si no
se pidiere la personal, - definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Antonio Anaya.

(A.-33.668)

Dado en Torrelaguna, a siete de octu-
hre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, Germán León.—.El Juez
de primera instancia, S. Várela de la Es-
calera.

(G. C-5.371)

Auto.—Su Señoría, por ante mí, el Se-
cretario, dijo: Se declara a don .Alfonso
Campos García, comerciante de esta Vi-
lla, en estado de suspensión de pagos ; y
siendo el pasivo superior al activo en
cuatrocientas sesenta, .mil novecientas cua-
renta y dos pesetas con noventa y ocho
céntimos, se considera al suspenso en es-
tado de insolvencia definitiva. Se conce-
de a don Alfonso Campos García un pla-
zo de quince días para que él, o persona
en su nombre, consigne dicha diferencia
o constituya fianza bastante, a juicio del
proveyente, para declarar provisional la
insolvencia definitiva ; publíquese esta re-
solución por medio de edictos, de los que
se fijarán ejemplares en las tablas de
anuncios de este Juzgado y del Ayunta-
miento de esta, localidad, insertándose
otro en el Boletín Oficial de la provin-
cia.; y en cuanto a la actuación gestora
del suspenso se acuerda continúe ajus-
fando sus operaciones a las reglas del ar-
tículo sexto de la Ley de veintiséis de ju-
lio de mil novecientos veintidós.

Narinqúese este auto al suspenso, a su
representación procesal, al Interventor y
al Ministerio Fiscal. Lo mandó y firma
el señor don Santiago Várela de la Esca-
lera, Juez de primera instancia de esta
Villa y su partido, en Torrelaguna, a
siete de octubre de mil novecientos sesen-
ta y tres; doy fe.—.Santiago Várela de la
Escalera.—Ante ¡mi, Germán León. (Ru-
bricados.)

EDICTO

de primera instancia de Torrelaguna
Don Santiago Várela de la Escalera, Juez

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos del comerciante de
esta plaza don Aifonso Campos García,
representado por ei Procurador don Al-
fonso M.a Róiz Noriega, se ha dictado el
auto, cuya parte diapositiva es del si-
guiente tenor:

JUZGADOS MUNICIPALES

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid
Se ba presentado en esta »**£"!£el día 14 del presente mes, un e

¡ 0¡.
firmado por doña María Luisa 1*?
mo, y en el que reclama el P"f'"J
rrespondiente al boleto num. M'^X\.
de la jornada E-i de la temporada
64, manifestando que no pueot V

tar el cuerpo del boleto que J*^
dar en poder dei apostante p»r

sido extraviado. . • t0 de!
Lo que se' pone en conocnn*" 1

público, advirtiendo que Pu« c* de!
larse escrito oponiéndose ai v & (St3
premio objeto de reclamación «

Delegación y dentro delp'^ siffUkfl«
ta días, contados a partir

*^*a la publicación del presente »«^.-Madrid, 14 de noviembre de

El Delegado del Patronato.
ÍG. C-5.466) (°— 4^

Imp. Proñncial^ho^E^ *

Y para su fijación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido la presente
en Madrid, a quince de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—33.67O

Advirtiéndose a los licitadores

Para dicho acto se ha señalado el dia
cinco de diciembre próximo, y hora de
las once y media de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, treinta.

Que el acto tendrá lugar con arreglo a
las prevenciones contenidas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve y
mil quinientos de la ley de Enjuiciamien-
to civil.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal sustituto número quince,
de los de esta capital, don Francisco Fer-
nández Jardón Santa Eulalia, en provi-
dencia de fecha trece del actual mes, dic-
tada en el juicio de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número 33/V/63, a
instancia del Procurador don Rafael Ro-
dríguez Rodríguez, como apoderado de
"Rodríguez Hermanos" (S. A.), contra
don Francisco Vera Jiménez, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta por pri-
mera vez, y en pública subasta, diferen-
tes bienes muebles de la propiedad de di-
cho demandado, los que han sido objeto
de tasación en la suma de seis mil ocho-
cientas cincuenta pesetas, y los que se
hallan depositados en poder del propio de-
mandado.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en calle
Santiago, número uno, el día diez de di-
ciembre próximo, a las once horas; ad-
virtiéndose que para tornar parte en Ja
misma deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

Una camioneta, marca «Chevroletn,
matrícula TO-631, valorada en mil
to treinta .pesetas.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
ciado en proveído de esta fecha, dictado
en las diligencias previas número 61, de
1961, que se instruyen en este Juzgado,
se anuncia ;la venta en pública y primera
subasta de los siguientes bienes, propie-
dad de Rosa Jiménez Sánchez, con último
domicilio en calle Trigales, número 15,
Peña Grande, Madrid, hoy en ignorado
paradero:

EDICTO

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de primera
instancia e instrucción de Alcalá de He-
nares y su partido.

EDICTO
Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez

municipal propietario del Juzgado nú-
mero dos, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio de cog-
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Notificaciones de sentencia

Colmenar Viejo, quince de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. —Ante
mí (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

ha presentado escrito por don Pedro Mar-
tín Muñoz y don Justo Contreras Gar-
cía, vecinos ( -ndas, de esta pro-
vincia, in1 les declare en es-
tado de suspensión de pagos.

8

Lo que se hace público para que las
personas a quienes pudiera afectar tal de-
claración, puedan hacer valer su derecho
si les conviniere.


